RES. 3092/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005895, Ent. N° 4545/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 34/2018, cuyo objeto es el llamado a Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo a efectos de prestar servicios de orientación, consulta y articulación territorial (SOCAT), en el marco del fortalecimiento del despliegue territorial de la Dirección Nacional de Gestión Territorial;

RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la página web de Compras Estatales de fecha 7.06.2018, Web del MIDES de fecha 7.06.2018,  y Revista “Contacto” de fecha 9.06.2018;
 2) que luce Acta de Apertura de fecha 26.06.2018, de la que surge que se presentaron tres oferentes: COOPERATIVA DE TRABAJO CODOF, COOPERATIVA DE TRABAJO AGORA y COOPERATIVA DE TRABAJO PASOS SALTO; 
 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 29.06.2018, efectuó el análisis de los requisitos formales y documentación, solicitando a las COOPERATIVAS DE TRABAJO CODOF y PASOS SALTO, la presentación de la constancia de exoneración de aportes patronales, previo a la firma del convenio. Asimismo, considerando la evaluación técnica y su puntación, aconsejó adjudicar el objeto del llamado, a las tres cooperativas, por la suma de $ 1:374.330 a cada una de ellas;
 4) que se adjuntan, Proyectos de Convenio a suscribirse con cada una de las Cooperativas, de cuya Cláusula Cuarta surge que el plazo de la contratación se fijó en doce (12) meses a partir de la firma de los convenios respectivos, con posibilidad de prorrogarlo por hasta dos períodos iguales, o por un período menor, previo informe favorable de la Dirección Nacional de Gestión Territorial;
 5) que la forma de pago previstas en el contrato a suscribirse (Cláusula Tercera) con las Cooperativas de Trabajo, será en tres partidas, pagaderas la primera dentro de los 30 días desde la suscripción de los convenios; la segunda al cuarto mes y la tercera al séptimo mes de iniciada la gestión, previa presentación de los informes de Rendición de Cuentas; 
 6) que se adjunta Resolución Nº 0669/018 de la Directora General del MIDES de fecha 17.07.2018, adjudicando conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora, por un plazo de 12 meses contados a partir de la suscripción, pudiéndose renovar por hasta dos períodos iguales, previo informe favorable de gestión y por la suma total anual de hasta $ 4:122.990; 
 7) que luce Documento de Afectación Nº 000983 de 23.05.2018, Compromisos Nº 001 y 002 y Constancias de Afectación de Crédito de fechas 6.089.2018,  por un total nominal de $ 2:886.090, con cargo al Inciso 15, UE 001, Financiamiento 1.1, Prog. 401, Proy. 000, Obj. Gasto 554;                                                           
 8) que consta  informe de la Contadora Auditora de este Tribunal de fecha 6.09.2018, del que surge que se devuelven al Ministerio las actuaciones sin intervenir, señalando que se deben enviar las mismas al Tribunal Central, atento a que el monto de la contratación incluidas las prórrogas, supera el tope de la Licitación Abreviada; 

CONSIDERANDO: que teniendo en cuenta el monto del contrato original, más las renovaciones establecidas, surge que la Administración debió efectuar un procedimiento de Licitación Pública y no de Licitación Abreviada; 

              ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social;
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